
Señor 
JUEZ 83 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
E. S. D. 
RADICADO: 11001400308320200069700 
 
REF:    DEMANDA PROCESO VERBAL SUMARIO DE SIMULACIÓN 
DEMANDANTE: GLADIS MARLENE SUAREZ CASTIBLANCO, 
DEMANDADOS:  FERNANDO CASTRO SANCHEZ,. ERICA TATIANA CASTRO 
ACOSTA, PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA. 
 
ANDRES SALAMANCA CHIVATA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.020.755.653 de Bogotá D.C., y con Tarjera Profesional No. 
300.184 del Consejo Superior de La Judicatura, actuando en nombre y representación del 
señor FERNANDO CASTRO SANCHEZ, Mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.422.409 de Bogotá́ D.C., allego el presente 
escrito a su despacho, con el fin de darle contestación, en oportunidad legal a la demanda 
VERBAL SUMARIO DE SIMULACIÓN  de la escritura pública No. 1993 elevada en la 
notaría sesenta y nueve del círculo de Bogotá D.C., sobre el bien inmueble determinado 
como lote de terreno denominado villa nueva, ubicado en la vereda aurora alta del municipio 
de la calera bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 
20254259; interpuesta por la señora GLADIS MARLENE SUAREZ CASTIBLANCO 
mediante apoderado judicial. 

1. A los Hechos (Generales): 
 
PRIMERO: No es cierto. Los señores FERNANDO CASTRO SANCHEZ, y GLADIS 
MARLENE SUAREZ CASTIBLANCO iniciaron una vida como pareja y convivencia a partir 
de noviembre del año 2001 con el nacimiento de su hijo MICHAEL ESTEBAN CASTRO 
SUAREZ, como consta en el registro civil de nacimiento (anexo 1).  
 
SEGUNDO: Es cierto. 
 
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: Es parcialmente cierto, ya que la unión se realizó de forma pública, permanente 
y singular, bajo el mismo techo, compartiendo en todo momento techo, lecho y mesa, pero 
la demandante no menciona la fecha en la cual dicha unión finalizo, esta fecha fue el 01 de 
mayo de 2019 como consta en la medida de protección MP. 545/09 R.U.G. 110802213 
emitida en la Comisaría de Familia Primera de Usaquén  (anexo 2). 
 
QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, si bien los datos corresponden al inmueble 
ubicado en la Avenida carrera 9 No 185 B 36  IN 7, el demandante es impreciso al indicar 
el porcentaje de las mejoras que reclama, puesto que la Señora Gladis Marlene Suarez 
Castiblanco es consciente que la propiedad del inmueble y sus mejoras es de propiedad de 
un 50% del señor WILLIAM FERNANDO CASTRO quien es hermano de mi poderdante. 
Adicionalmente este punto es irrelevante para el objeto de la litis. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO, lamentablemente el maltrato, los altercados y las discusiones 
provenían de ambas partes, no solo de parte del Señor FERNANDO CASTRO. Tampoco 
es cierta, la apreciación presentada sobre “la adquisición de bienes a nombre de sus hijos” 
pues como se ha mencionado, la Señora ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA y el Señor 



FERNANDO CASTRO ACOSTA adquirieron sus bienes por voluntad propia y con sus 
recursos, tal como sucedió en el caso del predio denominado “Villanueva”.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, las afirmaciones relacionadas en el hecho SEXTO de la 
demanda, resultan contradictorias y confusas, puesto que se citan supuestas controversias 
de la vida de pareja de la demandante que no son objeto de la presente demanda.  
 
SEPTIMO: NO ES CIERTO, como lo mencione anteriormente, los hechos de violencia y 
maltrato lamentablemente provenían de ambas partes, no obstante estos hechos no son 
objeto de discusión en el presente litigio. Adicionalmente, por la redacción de este punto en 
la demanda, pareciera ser que en la actualidad la demandante y el demandado conviven, 
por lo tanto ACLARO que la  relación de pareja se terminó de manera definitiva en el 
año 2019. 
 
OCTAVO: NO ES CIERTO, el pronunciamiento de la parte demandante, además de ser 
una apreciación subjetiva y sin sustento, corresponde a una grave acusación sobre el actuar 
de mi poderdante, quien en ningún momento ha pretendido defraudar a su ex - pareja, pues 
la señora GLADIS MARLENE SUAREZ CASTIBLANCO siempre ha tenido conocimiento de 
los negocios de mi cliente, es más ha dado su aval y ha participado en algunos de ellos.  
 
Desconoce la parte demandante (lo cual hace mucho más grave tan malintencionada 
afirmación) que mi poderdante mientras estuvo conviviendo con la demandante, de buena 
fe, con su esfuerzo y trabajo promovió la estabilidad e independencia económica de los 
integrantes del núcleo familiar, es así como tambien mi poderdante asumió la manutención 
y crianza de las hijas de la demandante  LUISA FERNANDA AVILA SUAREZ y LAURA 
DANIELA AVILA SUAREZ fruto de una relación anterior a la que tuvo mi cliente con la 
señora GLADIS MARLENE SUAREZ CASTIBLANCO. 
 
NOVENO: No es cierto, además de corresponder a una afirmación subjetiva, FERNANDO 
CASTRO SANCHEZ no intervino en la celebración del negocio jurídico demandando, tal y 
como se evidencia en la escritura pública y en el certificado de tradición y libertad del 
inmueble. 
 
Tampoco consta y no es relevante para el caso que nos ocupa, la forma en que FERNANDO 
CASTRO SÁNCHEZ realiza sus negocios, inclusive, el bien inmueble relacionado en el 
hecho quinto, nada tiene que ver con el objeto de la litis. 
 
DECIMO: No es cierto, El LOTE DE TERRENO DENOMINADO VILLANUEVA UBICADO 
EN LA VEREDA AURORA ALTA DEL MUNICIPIO DE LA CALERA – DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA, fue adquirido por Eriva Tatiana Castro Acosta y FERNANDO 
CASTRO ACOSTA tal como la demandante lo señala, mediante escritura pública No. 1993 
de 08 de julio de 2015 elevada en la notaría cincuenta y nueve (59) del círculo de Bogotá 
D.C.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, las afirmaciones relacionadas, resultan contradictorias y 
confusas, puesto que se citan supuestas controversias de la vida de pareja de la 
demandante que no son objeto de la presente demanda.  
 
 
DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, la compraventa se celebró entre PEDRO ALFONSO 
VARGAS ALBA y  ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA y FERNANDO CASTRO ACOSTA 



por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000 ML/CTE) mi poderdante nunca 
interfirió de ninguna forma en la celebración de este contrato, las afirmaciones incluidas  en 
el presente hecho son apreciaciones subjetivas. Es más, ni siquiera tiene vínculo alguno 
con ell señor PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA 
 
DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, las mejoras han estado a cargo de los propietarios del 
inmueble, ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA y FERNANDO CASTRO ACOSTA. la 
posesión del inmueble está en cabeza de sus propietarios ERICA TATIANA CASTRO 
ACOSTA y FERNANDO CASTRO ACOSTA, es más en este momento está arrendado y 
quien figura como arrendador  y obviamente devenga los cánones de arrendamiento es el 
señor FERNANDO CASTRO ACOSTA. 
 
DÉCIMO TERCERO: No es cierto, ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA se desempeña 
como contratista en apoyo a la gestión jurídica en la Dirección de Derecho y Resolución de 
conflictos en la inspección tercera de policía del municipio de Chía, Cundinamarca, y 
depende económicamente de ingresos, inversiones y ahorros. Por su parte FERNANDO 
CASTRO ACOSTA, depende económicamente de sus ingresos producto de su trabajo 
independiente.  
 
DÉCIMO CUARTO: No es cierto, la afirmación presentada por la demandante es una 
afirmación subjetiva y sin sustento. Por el contrario, y tal como consta en la escritura pública 
No. 1993 de 08 de julio de 2015 elevada en la notaría cincuenta y nueve (59) del círculo de 
Bogotá D.C., la intención del señor PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA era transferir de 
manera libre y voluntaria mediante un contrato de compraventa, su derecho de dominio 
sobre el inmueble LOTE DE TERRENO DENOMINADO VILLANUEVA UBICADO EN LA 
VEREDA AURORA ALTA DEL MUNICIPIO DE LA CALERA – DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Conforme a lo requerido en artículo 96 del Código General del proceso, me permito indicar 
que ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones esgrimidas, de acuerdo con lo 
siguiente:  

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES PRINCIPALES:  

 

A LA PRIMERA: Me opongo a que se declare la existencia de una simulación absoluta del 
contrato celebrado entre;  ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA, mayor de edad y vecina de 
la ciudad de Chía identificada con la cédula de ciudadanía No 1.072.706.660, FERNANDO 
CASTRO ACOSTA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.020.783.825 de Bogotá D.C., y PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.419.057 de Bogotá D.C., actos que hicieron constar mediante la Escritura Pública de 
Compraventa No. 1993 de 08 de julio de 2015 elevado en la notaría cincuenta y nueve (59) 
del círculo de Bogotá D.C., registrada al folio de matrícula inmobiliaria No. 50N -20254259, 



toda vez que el negocio jurídico de referencia se realizó en cumplimiento de los requisitos 
de ley, y sin intervención alguna del señor  FERNANDO CASTRO SANCHEZ.  

A LA SEGUNDA: Me opongo a que se declare la cancelación de la Escritura Pública de 
Compraventa No. 1993 de 08 de julio de 2015 elevado en la notaría cincuenta y nueve (59) 
del círculo de Bogotá D.C., junto con el registro dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 
50N -20254259, toda vez que no existe razón alguna válida para ello, más aún que en el 
negocio demandado, FERNANDO CASTRO SANCHEZ, no intervino.  

A LA TERCERO: Me opongo a la pretensión contenida en el numeral tercero de la 
demanda, toda vez que el negocio jurídico demandado es totalmente ajeno al señor 
FERNANDO CASTRO SANCHEZ, con quien la demandante en la actualidad tiene varios 
procesos judiciales en curso. 

A LA CUARTA: Me opongo, con base en los argumentos expuestos en el desarrollo de la 
presente contestación,  la solicitud presentada por la parte demandante no tendría vocación 
de prosperar.  

QUINTO: Me opongo a esta pretensión en atención a que es una solicitud consecuencia de 
las anteriores pretensiones, pues como ya lo mencioné, la compraventa fue un negocio 
jurídico válido donde FERNANDO CASTRO SANCHEZ no intervino.  

A LA SEXTA: Me opongo a esta pretensión, y en su lugar solicito respetuosamente al 
Despacho que se condene en costas y agencias en derecho a la parte Demandante, ello 
por cuanto sus pretensiones no tienen vocación de prosperidad, pues como se ha 
manifestado, en el  negocio demandado se cumplireron con todos los requisitos de ley, para 
llevar a cabo la compraventa sobre la cual la única intención de las partes era, por parte 
PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA transferir el dominio, y por parte FERNANDO CASTRO 
ACOSTA y ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA, recibir el derecho de dominio, pagando 
un precio de su propio peculio.  

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:  

 

A LA PRIMERA: Me opongo a que se declare la existencia de una simulación relativa del 
contrato celebrado entre;  ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA, mayor de edad y vecina de 
la ciudad de Chía identificada con la cédula de ciudadanía No 1.072.706.660, FERNANDO 
CASTRO ACOSTA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.020.783.825 de Bogotá D.C., y PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.419.057 de Bogotá D.C., actos que hicieron constar mediante la Escritura Pública de 
Compraventa No. 1993 de 08 de julio de 2015 elevado en la notaría cincuenta y nueve (59) 
del círculo de Bogotá D.C., registrada al folio de matrícula inmobiliaria No. 50N -20254259, 
toda vez que el negocio jurídico de referencia se realizó en cumplimiento de los requisitos 
de ley, y sin intervención alguna del señor  FERNANDO CASTRO SANCHEZ.  

A LA SEGUNDA: Me opongo a la pretensión contenida en el numeral tercero de la 
demanda, toda vez que el negocio jurídico demandado es totalmente ajeno al señor 
FERNANDO CASTRO SANCHEZ, con quien la demandante en la actualidad tiene varios 
procesos judiciales en curso. 



A LA TERCERO: Me opongo, con base en los argumentos expuestos en el desarrollo de 
la presente contestación, la solicitud presentada por la parte demandante no tendría 
vocación de prosperar.  

A LA CUARTA: Me opongo a esta pretensión en atención a que es una solicitud 
consecuencia de las anteriores pretensiones, pues como ya lo mencioné, la compraventa 
fue un negocio jurídico válido donde FERNANDO CASTRO SANCHEZ no intervino.  

QUINTO: Me opongo a esta pretensión, y en su lugar solicito respetuosamente al Despacho 
que se condene en costas y agencias en derecho a la parte Demandante, ello por cuanto 
sus pretensiones no tienen vocación de prosperidad, pues como se ha manifestado, en el  
negocio demandado se cumplieron con todos los requisitos de ley, para llevar a cabo la 
compraventa sobre la cual la única intención de las partes era, por parte PEDRO ALFONSO 
VARGAS ALBA transferir el dominio, y por parte FERNANDO CASTRO ACOSTA y ERICA 
TATIANA CASTRO ACOSTA, recibir el derecho de dominio, pagando un precio de su propio 
peculio.  

I. RAZONES DE LA DEFENSA - EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. Falta de legitimación en la causa por parte activa. 
 

Frente a este punto, la demandante a través de su apoderado, no aporta prueba alguna 
respecto a la calidad en la cual actúa, pues, aunque superficialmente señala ser compañera 
permanente, en la actualidad no existe pronunciamiento judicial o de mutuo acuerdo que 
así lo demuestre, es más, tampoco se ha conformado o declarado sociedad patrimonial de 
hecho. Más aún si se tiene en cuenta que la relación de pareja se terminó hace más de dos 
años, tal como se manifestó pronunciamiento sobre los hechos de la demanda.  

Por lo anteriormente señalado, ruego al Despacho que se tenga en cuenta esta 
consideración, en atención a que la demandante no tiene un legítimo interés para actuar. 
Al respecto, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación civil en sentencia del 27 de 
agosto de 2002 exp. 6926 se pronunció con lo siguiente:  

“Así ́ las cosas, en este preciso evento, al aducir la demandante en la acción de 

simulación únicamente la condición de compañera permanente, cuando, como se 

dijo, si no se ha disuelto la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

formada en virtud de la unión marital de hecho que ha sido declarada judicialmente, 

o no se ha solicitado la disolución de la misma y esta demanda le ha sido notificada 

al demandado, aquella sola calidad no le confiere un derecho concreto sobre 

los bienes adquiridos durante el tiempo de duración de la unión marital, ni la 

legítima para atacar por simulado el acto celebrado por el otro compañero.” 
SUBRAYAS y NEGRILLAS fuera del texto original 

Para concluir este punto, es evidente que no se demuestra legitimación en la causa por 
parte de la señora GLADIS MARLENE SUAREZ CASTIBLANCO para demandar el negocio 
jurídico celebrado entre PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA con FERNANDO CASTRO 



ACOSTA y ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA, ya que más allá de una relación de 
afinidad, no existe un vínculo jurídico entre las partes.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

De los hechos y pretensiones se denota que en el caso de mi poderdante, no hay 
legitimación en la causa por pasiva para la procedencia de la presente acción en contra de 
mi poderdante, pues la demandante se encuentra persiguiendo los bienes de su expareja 
sentimental; y el bien objeto del presente proceso corresponde a un inmueble adquirido con 
el dinero de FERNANDO CASTRO ACOSTA y ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA, y 
totalmente ajeno e independiente a los negocios del señor FERNANDO CASTRO 
SANCHEZ.  

3. inexistencia de la simulación   
 

Conforme se ha dicho, en el negocio jurídico demandado no existe simulación alguna, se 
hizo una compraventa con el cumplimiento de los requisitos de ley; entre las partes no 
existía un vínculo más allá de la intención de   PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA por 
vender y de FERNANDO CASTRO ACOSTA y ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA; por 
otra parte FERNANDO CASTRO SANCHEZ no intervino de ninguna manera en el negocio, 
ni siquiera conocía al vendedor del inmueble; y por último, no puede la demandante 
pretender vincular los negocios realizados por mi poderdante y su hermano, con los 
negocios del señor  FERNANDO CASTRO SANCHEZ en atención a sus conflictos de 
pareja.  

4. Buena Fe.  
 
Como quiera que mi poderdante siempre actuó de buena fe en el desarrollo del negocio 
jurídico demandado, asumiendo sus deberes y obligaciones, aprovechando una 
oportunidad de negocio en la adquisición de un inmueble a un precio módico con apoyo de 
su hermano.  
 

5. Mala Fe. 
 
Del escrito de demanda presentado se advierten varias afirmaciones temerarias que no se 
ajustan a la realidad de los hechos, producto de un conflicto de pareja, que nada tiene que 
ver con la ejecución de negocios jurídicos de ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA.  
 
 

6. Innominada 
  

Atendiendo a lo estipulado en el Art. 306 del C.G.P., solicito sean declaradas por el 
Despacho, todas las demás excepciones que por no requerir formulación expresa no se 
hayan presentado, pero que con ocasión de la etapa probatoria aparecen demostradas en 
el juicio. 

 



 

II. PRUEBAS 

Solicito de manera respetuosa a su Señoría tener como pruebas y decretar las siguientes: 

Documentales: 

 
1. Registro Civil de Nacimiento Michael Esteban Castro Suarez 
2. Copia Medida de Protección 545_09 R.U.G 

 

Testimoniales. 

Respetuosamente solicito se decreten los siguientes testimonios:  

1. Al señor WILLIAM FERNANDO CASTRO SANCHEZ quien en su condición y 
cercanía con los hechos enunciados con su testimonio podrá probar los hechos que 
le consten de la contestación de la demanda.  Recibe notificaciones en la cra 9 No 
185 B – 36 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el email willfercasan@hotmail.com 

Interrogatorio de parte.  

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante de interrogar a las partes 
demandadas, petición a la cual me adhiero en virtud de lo establecido en el artículo 198 y 
siguientes del Código general del proceso, solicitó además que se decrete el interrogatorio 
de parte de la señora:  

- GLADIS MARLENE SUAREZ CASTIBLANCO quien registra la dirección de 
notificaciones en la Calle 116 # 71D -49 de la ciudad de Bogotá D.C.,  y al correo 
electrónico gladysmarlene.suarez04@gmail.com  

 

III. ANEXOS 
 

1. Copia de mi cédula de ciudadanía.  
2. Copia de mi tarjeta profesional de abogado. 

 

IV. SOLICITUD 

 

Con fundamento en las razones, pruebas y fundamentos de derecho invocados en el 
presente libelo, respetuosamente solicito:  

1. Sírvase DECLARAR la prosperidad de las excepciones presentadas en este escrito. 

mailto:gladysmarlene.suarez04@gmail.com


2. Como consecuencia de lo anterior, sírvase NEGAR todas las pretensiones del 
demandante en contra del Señor FERNANDO CASTRO SANCHEZ 

3. Se ordene el levantamiento de las medidas cautelares a petición de la parte 
demandante. 

4. Sírvase DISPONER LA CONDENA en costas y agencias en derecho en contra de 
la demandante y a favor de mi representado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Tanto mi representado como el suscrito, las recibiremos en la secretaría del juzgado, y/o al 
correo electrónico andressalamanca@splegalbrokers.com según lo dispone el Decreto 806 
de 2020 y/o en la Calle 187 N° 19a - 85 Of. 419 en la ciudad de Bogotá.  

Con todo respeto,  

 

De la Señora juez,  
 
 
 
 
 
 
 
ANDRES SALAMANCA CHIVATÁ 
C.C. 1.020.755.653 de Bogotá D.C. 
TP. 300.184 del C.S. de la judicatura.  
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Contestación Demanda 2020 697
Andres Salamanca Chivatá <andressalamanca@splegalbrokers.com>
Lun 14/02/2022 16:12
Para:  Juzgado 83 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; cmpl83bta
<cmpl83bta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  sasprosperar@hotmail.com <sasprosperar@hotmail.com>

Señor 
JUEZ 83 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
E. S. D.
RADICADO: 11001400308320200069700 

REF: DEMANDA PROCESO VERBAL SUMARIO DE SIMULACIÓN
DEMANDANTE: GLADIS MARLENE SUAREZ CASTIBLANCO, 
DEMANDADOS: FERNANDO CASTRO SANCHEZ, ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA,
PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA.

ANDRES SALAMANCA CHIVATA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.020.755.653 de Bogotá D.C., y con Tarjera Profesional No. 300.184 del Consejo
Superior de La Judicatura, actuando en nombre y representación del señor FERNANDO
CASTRO SANCHEZ, Mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.422.409 de Bogotá́ D.C., allego el presente escrito a su despacho, con el fin de darle
contestación, en oportunidad legal a la demanda VERBAL SUMARIO DE SIMULACIÓN  de la
escritura pública No. 1993 elevada en la notaría sesenta y nueve del círculo de Bogotá D.C.,
sobre el bien inmueble determinado como lote de terreno denominado villa nueva, ubicado en
la vereda aurora alta del municipio de la calera bien inmueble identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 50N – 20254259; interpuesta por la señora GLADIS MARLENE
SUAREZ CASTIBLANCO mediante apoderado judicial. 

Atentamente,

Andrés Salamanca Chivatá 
SP LEGAL BROKERS
andressalamanca@splegalbrokers.com 
(+57) 321 2598381 
Bogotá, Colombia. 
www.splegalbrokers.com 
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